
 

PARTE DE PRENSA 
 

*VILLA ASCASUBI* 

 

*ACCIDENTE DE TRÁNSITO* 

A las 12.00 horas se produjo un accidente de tránsito en calle Güemes esquina Garzón, 

donde una Bicicleta marca URICH conducida por un hombre de 78 años de edad, fue 

embestido por Camioneta Marca Renault Oroch conducida por una mujer de 58 años de 

edad. El damnificado fue trasladado hasta el Hospital Municipal con excoriaciones en sus 

manos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

*LAS PERDICES* 

 

*ALLANAMIENTO POSITIVO* 

En relación a un hecho de hurto de fecha 10/06/2024, se realizaron dos allanamientos en la 

localidad de General Deheza, con el siguiente resultado: 

1.- Allanamiento en calle Italia con resultado POSITIVO: Se secuestró un TV LED marca NOBLEX 

de 40 pulgadas y un TV LED marca PHILIPS de 32 Pulgadas. 

2.- Allanamiento en calle Rio Negro con resultado positivo. Se procedió al secuestro de una 

PLANCHA DE PELO marca GAMA modelo NATIVA. 

En ese mismo procedimiento, se secuestró una Play Station 3 y tres Joystick que están 

relacionado a un hecho delictual denunciado con anterioridad. 

 

 

Foto ilustrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

*RÍO TERCERO* 

 

*ROBO Y HALLAZGO DE BICICLETA* 

A las 21.00 horas sustrajeron una bicicleta de competición en calle Belisario Roldán 1820, la 

cual fue recuperada a las 21.50 horas en barrio Monte Grande. El damnificado dejó 

estacionada su biciclo en la esquina de un comercio sin las medidas de seguridad y observó 

cómo un hombre encapuchado se la sustraía, lo comunicó a la Policía que, realizando 

recorrido preventivo, la observó arrojada en un baldío ubicado en la esquina de calles 

Oncativo y Paraná, procedió a su secuestro y la trasladó a Sede Policial. 

 

 

 

*RÍO TERCERO* 

 

*SECUESTRO POR C.C.C.* 

A las 22.15 horas, en calle Boidi esquina Caseros de barrio Héroes de Malvinas se secuestra 

una motocicleta marca Honda Tornado 250 c.c. conducida por un joven de 16 años de edad, 

el cual carece de la documentación pertinente. Todo ello en infracción al artículo 111 del 

Código de Conviviencia de la Provincia de Córdoba - LEY 10.326. 

 

 

 

 

 


